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OFERTA DE BECAS INTERNACIONALES PARA PROGRAMAS DE MAESTRÍAS 
OTORGADAS POR MONDRAGON UNIBERTSITATEA 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS PARA PERSONAS EN GOCE DE 
DERECHOS DE CIUDADANÍA ECUATORIANA PRESELECCIONADAS POR/O A 

TRAVÉS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA  

Mondragon Unibertsitatea es una universidad cooperativa, de utilidad pública, integrada 
en Mondragon, de iniciativa y vocación sociales y sin ánimo de lucro, cuya misión 
primordial es la transformación de la sociedad a través de la formación integral de 
las personas y la generación y transferencia del conocimiento. 

Potenciamos el aprendizaje integral de calidad, que incorpora, además de los 
conocimientos científico-técnicos, las competencias y los valores derivados de la 
experiencia cooperativa con objeto de que nuestras y nuestros estudiantes sean 
agentes activos de la transformación de la sociedad, contribuyendo al progreso 
humanístico, tecnológico y económico sostenible, a través del desarrollo de las 
empresas/organizaciones y el emprendimiento. 

La VISIÓN 2030 de Mondragon Unibertsitatea es la de ser referente internacional como 
Universidad innovadora y cercana a la empresa que ofrece una experiencia de 
aprendizaje personalizada y promueve el desarrollo humano y sostenible. 

Mondragon Unibertsitatea, y el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura de la 
República del Ecuador, en el marco del relacionamiento internacional y cooperación, 
convocan a 18 becas parciales para la ciudadanía ecuatoriana que hayan sido 
preseleccionadas por el MINEDEC, para cursar estudios de másteres durante el 
periodo académico 2026-2027 y 2027-2028 dependiendo del número de créditos del 
máster, de conformidad con las siguientes bases: 
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1. OBJETO DEL PROGRAMA 

Se convocan 18 becas parciales destinadas a cubrir la matrícula y parte de las 
mensualidades de las, maestrías, durante el período comprendido entre los años 
académicos 2026-2027 y 2027-2028 dependiendo del número de créditos del máster. 

Los programas formativos objeto de beca son los siguientes: 

Nro. Nombre de la Carrera o Programa 
Título o 

Certificado a 
otorgar 

Fecha estimada 
de inicio de 

estudios 

Fecha 
estimada de 

fin de estudios 

1. Máster Universitario en 
Internacionalización de Organizaciones Máster Oficial Septiembre 2026 Febrero 2028 

2. Máster Universitario en Gestión Estratégica 
del Talento de las Personas Máster Oficial Septiembre 2026 Febrero 2028 

3. Máster Universitario en Marketing Digital Máster Oficial Septiembre 2026 Julio 2027 

4. Máster Universitario en Dirección Contable 
y Financiera Máster Oficial Septiembre 2026 Julio 2027 

5. Máster Universitario en Emprendimiento e 
Innovación Abierta Máster Oficial Septiembre 2026 Julio 2027 

6.  
Máster Universitario en Análisis de Datos 
para la Inteligencia de Negocio / Business 
Analytics 

Máster Oficial Septiembre 2026 Julio 2027 

7. Máster Universitario en Ciencias 
Gastronómicas Máster Oficial Septiembre 2026 Febrero 2028 

8. Máster Universitario en Inteligencia 
Artificial Aplicada Máster Oficial Septiembre 2026 Febrero 2028 

9. Máster Universitario en Robótica y 
Sistemas de Control Máster Oficial Septiembre 2026 Febrero 2028 

10. Máster Universitario en Análisis de Datos, 
Ciberseguridad y Computación en la Nube Máster Oficial Septiembre 2026 Febrero 2028 

11. Máster Universitario en Tecnologías 
Biomédicas Máster Oficial Septiembre 2026 Febrero 2028 

12. Máster Universitario en Cooperativismo y 
Gestión Socioempresarial Máster Oficial Septiembre 2026 Julio 2027 

13. Máster Universitario en Formación del Máster Oficial Septiembre 2026 Julio 2027 
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Profesorado de Gastronomía 

14. Máster Universitario en Investigación para 
la Innovación Educativa Máster Oficial Septiembre 2026 Julio 2027 

1.3 Las personas destinatarias de las becas objeto de la presente convocatoria 
serán todas aquellas que, habiendo sido preseleccionadas por el MINEDEC, reciban 
posteriormente la notificación favorable que resulte del proceso de selección final o 
definitivo a cargo de la Universidad o Centro de Estudios. 
 
2. FINANCIAMIENTO Y RUBROS DE COBERTURA 

Nro. NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

Nº. 
Créditos/ 

Horas 

DURACIÓN 
MODALIDAD 

DE 
ESTUDIOS 

COSTOS 
REGULARES 

DEL 
PROGRAMA 

VER NOTA 
(A) 

% DE 
COBERTUR
A DE BECA 

COSTOS A 
SER 

CUBIERTOS 
POR LA 

PERSONA 
APLICANTE 
(CON BECA 
INCLUIDA) 

 

Nº DE BECAS 
DISPONIBLES 

1. 

Máster 
Universitario 
en 
Internacionaliz
ación de 
Organizacione
s 

90 
ECTS 

1,5 años 
académi
cos 

Presencial 17.156€ 20% 13.724,80€ 1 

2. 

Máster 
Universitario 
en Gestión 
Estratégica del 
Talento de las 
Personas 

90 
ECTS 

1,5 años 
académi
cos 

Presencial 15.660€ 20% 12.528,00€ 1 

3. 

Máster 
Universitario 
en Marketing 
Digital 

60 
ECTS 

1 año 
académi
co 

Presencial 12.608€ 20% 10.086,40€ 1 

4. 

Máster 
Universitario 
en Dirección 
Contable y 
Financiera 

60 
ECTS 

1 año 
académi
co 

Presencial 11.123€ 20% 8.898,40€ 1 

5. 

Máster 
Universitario 
en 
Emprendimient
o e Innovación 

60 
ECTS 

1 año 
académi
co 

Presencial 12.608€ 20% 10.086.40€ 1 
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Abierta 

6.  

Máster 
Universitario 
en Análisis de 
Datos para la 
Inteligencia de 
Negocio / 
Business 
Analytics 

60 
ECTS 

1 año 
académi
co 

Presencial 
u online 

Presencial
: 

12.608€ 

Online: 

8.500€ 

20% 

Presencial: 

10.086,40€ 

Online: 

6.800,00€ 

1 

7. 

Máster 
Universitario 
en Ciencias 
Gastronómicas 

90 
ECTS 

1,5 años 
académi
cos 

Presencial 14.352€ 15% 12.199,20€ 1 

8. 

Máster 
Universitario 
en Inteligencia 
Artificial 
Aplicada 

90 
ECTS 

1,5 años 
académi
cos 

Presencial 19.958€ 20% 15.966,40€ 2 

9. 

Máster 
Universitario 
en Robótica y 
Sistemas de 
Control 

90 
ECTS 

1,5 años 
académi
cos 

Presencial 19.958€ 20% 15.966,40€ 2 

10. 

Máster 
Universitario 
en Análisis de 
Datos, 
Ciberseguridad 
y Computación 
en la Nube 

90 
ECTS 

1,5 años 
académi
cos 

Presencial 19.958€ 20% 15.966,40€ 2 

11. 

Máster 
Universitario 
en Tecnologías 
Biomédicas 

90 
ECTS 

1,5 años 
académi
cos 

Presencial 19.958€ 20% 15.966,40€ 2 

12. 

Máster 
Universitario 
en 
Cooperativism
o y Gestión 
Socioempresar
ial 

60 
ECTS 

1 año 
académi
co 

Online 9.607,80€ 20% 7.686,24€ 1 

13. 

Máster 
Universitario 
en Formación 
del 
Profesorado de 

60 
ECTS 

1 año 
académi
co 

Online 11.875,20
€ 20% 9.500,16€ 1 
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Gastronomía 

14. 

Máster 
Universitario 
en 
Investigación 
para la 
Innovación 
Educativa 

60 
ECTS 

1 año 
académi
co 

Online 9607,80€ 20% 7.686,24€ 1 

NOTA (A): Los costos regulares de los programas que constan en la tabla anterior son 
los previstos para el curso académico 2025-2026, estos precios se actualizarán por 
parte del Consejo Rector de la Universidad en Julio de 2026 para el curso 2026-2027 y 
serán los que se aplicarán a las personas beneficiarias del programa. Este incremento 
ronda normalmente el porcentaje de subida del IPC (Índice de precios de consumo) del 
año anterior (A modo referencial se informa que el porcentaje de subida del IPC 2023 
fue 3.5% y 2024 fue 2.8%).  En los programas de más de 60 ECTS el precio se 
actualizará en cada uno de los cursos (un incremento para julio 2026 y otro para julio 
2027). 

La cuantía individual de la beca supone un descuento del 15% o el 20% según el 
programa y se aplica sobre el coste total del programa. 

Asimismo, Mondragon Unibertsitatea ofrece la posibilidad de que los beneficiarios del 
programa postulen a una beca suplementaria del programa de becas para estudiantes 
latinoamericanos denominada "Becas Mondragon" cuyo importe oscila entre el 5% y el 
15% sobre el coste del máster. Queda exento de esta posibilidad el máster en ciencias 
gastronómicas.” 

Estas becas serán acumulables a otras que el o la estudiante pueda obtener a través de 
otras instituciones que no sean Mondragon Unibertsitatea. Así mismo, estas becas sólo 
se aplicarán en los cursos académicos objeto de las presentes bases y, por tanto, no 
podrán posponerse, aplazarse o fraccionarse para posteriores cursos. 

El importe de la matrícula de las titulaciones vendrá determinado por el Consejo Rector 
de la Universidad. 

 

2.1. RUBROS NO FINANCIADOS POR LA BECA: 

Los rubros no financiados por la beca son además de los que aparecen en la 
penúltima columna de la tabla anterior, los importes correspondientes a servicios 
académicos de carácter no docente, como por ejemplo, la expedición de títulos y 
certificaciones, los gastos de viaje, estancia y seguro médico necesario para 
poder obtener el visado. 
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El vuelo de ida y vuelta de Quito a Bilbao variará dependiendo de las fechas en 
las que se viaje y la compañía que se elija. Actualmente, el coste ronda los 
1600€ ida y vuelta. 

El coste de alojamiento y manutención también varía dependiendo de si 
optamos por un colegio mayor, residencia universitaria o apartamento 
compartido. En apartamentos compartidos, actualmente, el alquiler y la 
manutención pueden rondar los 800 euros mensuales. Estas cuantías varían 
dependiendo de las localidades en las que se ubiquen los apartamentos. 

El seguro médico tiene un coste de entre 200 y 300€ por año. 

Los costes de servicios académicos no docentes rondan los 200 euros en el total 
del máster. 

 

3. REQUISITOS 

Las personas interesadas deberán presentar la siguiente documentación solicitada por 
Mondragon Unibertsitatea: 

• Fotocopia del pasaporte vigente (solamente es necesaria la página de 
datos), en caso de no disponer de este documento, podrán aportar la 
fotocopia de la cédula de ciudadanía expedida por la autoridad competente 
del país de origen del solicitante. 

• Fotocopia del título oficial que dé acceso al programa que se desea cursar 
legalizado mediante la Apostilla de la Haya emitida por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Ecuador (MREMH). Para los casos en los cuales 
ya se haya graduado pero su título está en proceso de emisión, deberá 
adjuntar un certificado del centro donde se estén cursando los estudios o la 
Universidad que indique este particular. 

• Copia certificada del récord académico 
• Certificado de nivel de inglés si se posee. 
• 1 foto tamaño carnet 
• Currículum Vitae. 
• Carta de motivación explicando las razones por las que desea realizar el 

programa. 

Todos los documentos, en el caso de que estén en un idioma diferente del español, o el 
inglés, deberán incluir, además, una Traducción Jurada. 

En caso de que la apostilla no cuente con verificación electrónica, deberá enviarse 
fotocopia del Diploma pertinente para cada uno de los programas legalizado y fotocopia 
de la Apostilla del Diploma autenticado por notaría. La documentación deberá enviarse 
en el formato indicado (no se aceptarán copias simples de los documentos notariados). 
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Las personas aplicantes, además, deberán cumplir los requisitos legales de acceso y, 
en su caso, de admisión establecidos por Mondragon Unibertsitatea, al programa 
seleccionado objeto de las becas. Los programas con criterios específicos de admisión, 
se indican en la tabla que aparece a continuación. 

Nro. Programa Requisitos de Admisión del Programa 

1. Máster Universitario en Internacionalización 
de Organizaciones 

Estudios universitarios oficiales previos. 

2. Máster Universitario en Gestión Estratégica 
del Talento de las Personas 

Estudios universitarios oficiales previos. 

3. Máster Universitario en Marketing Digital 

Tendrán acceso prioritario al máster aquellas personas que previamente 
hayan cursado los grados universitarios que se indican a continuación: 

Administración y Dirección de Empresas, Periodismo, Comunicación y/o 
Comunicación Audiovisual, Ingeniería Informática, Publicidad y 

Relaciones Públicas, Diseño, Marketing, Liderazgo Emprendedor e 
Innovación, Turismo, Analítica de Datos de Negocio. 

Para el resto de las y los candidatos, y siempre que no se cubran las 
plazas ofertadas con los perfiles descritos anteriormente, se exigirán 
conocimientos básicos previos en Gestión y Dirección de Empresas, 

Marketing y Herramientas Digitales. 

4. Máster Universitario en Dirección Contable 
y Financiera 

Estudios universitario oficiales de Administración y Dirección de 
Empresas, Económicas o Empresariales. 

Para el resto de las personas candidatas, y siempre que no se cubran las 
plazas ofertadas con los perfiles descritos se tendrán en cuenta el 

expediente académico, el currículo vitae, la entrevista personal y el nivel 
de inglés. 

5. Máster Universitario en Emprendimiento e 
Innovación Abierta 

Estudios universitarios oficiales previos 

6.  
Máster Universitario en Análisis de Datos 
para la Inteligencia de Negocio / Business 

Analytics 

Entrada prioritaria para las personas que hayan cursado Administración y 
Dirección de Empresas, Liderazgo Emprendedor e innovación, Gestión de 

Negocios, Económicas, Gestión y Marketing Empresarial, Marketing, 
Sociología, Analítica de Datos Aplicada a los Negocios, Finanzas y 

Seguros y de cualquier otra titulación que quieran completar su formación 
con una especialización en el área de la analítica de datos para la  

Dirección de Empresas, Liderazgo Emprendedor e Innovación, Gestión de 
Negocios, Económica, Gestión y Marketing Empresarial, Marketing, 
Sociología, Analítica de Datos Aplicada a los Negocios, Finanzas y 

Seguros 

Para el resto de las personas candidatas, y siempre que no se cubran las 
plazas ofertadas con los perfiles descritos anteriormente, se exigirán 
conocimientos básicos previos en gestión empresarial y estadística y 

matemáticas. 

7. Máster Universitario en Ciencias 
Gastronómicas 

Estudios universitarios oficiales previos en gastronomía, nutrición, 
tecnología de los alimentos, innovación de procesos y productos 

alimentarios. Con complementos de formación los provenientes de los 
siguientes estudios universitarios oficiales: bioquímica, farmacia, biología, 

química, ciencias ambientales, antropología, sociología aplicada, 
biotecnología y administración y dirección de empresas 
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8. Máster Universitario en Inteligencia Artificial 

Estudios universitarios oficiales previos de grado en Ingeniería en 
Informática, Inteligencia Artificial, Ciencia e Ingeniería de Datos, Ingeniería 

Física Aplicada a la Industria, Matemáticas, Física, Ingeniería Física, 
Ingeniería de computadores, Ingeniería de la Energía, Ingeniería en 
Sistemas de Telecomunicación, Ingeniería del Software, Ingeniería 

Eléctrica, Ingeniería Electrónica Industrial, Ingeniería en Ecotecnologías 
en Procesos Industriales, Ingeniería en Tecnologías Industriales, 
Ingeniería Mecánica, Ingeniería mecatrónica, Ingeniería Química, 

Ingeniería Robótica, Ingeniería Biomédica, Ingeniería Matemática en 
Ciencias de Datos. 

9. Máster Universitario en Robótica y 
Sistemas de Control 

Estudios universitarios oficiales previos en Ingeniería en Electrónica 
Industrial, Ingeniería de la Energía e Ingeniería Mecatrónica. Otras 

ingenierías con complementos de formación. (*) 

10. Máster Universitario en Análisis de Datos, 
Ciberseguridad y Computación en la Nube 

Estudios universitarios oficiales previos del ámbito de la informática. Otras 
ingenierías con complementos de formación. (*) 

11. Máster Universitario en Tecnologías 
Biomédicas 

Estudios universitarios oficiales en Ingeniería Biomédica. Otras 
ingenierías con complementos de formación. 

12. Máster Universitario en Cooperativismo y 
Gestión Socioempresarial 

Estudios universitarios oficiales previos. 

13. Máster Universitario en Formación del 
Profesorado de Gastronomía 

Estudios universitarios oficiales previos 

14. Máster Universitario en Investigación para 
la Innovación Educativa Estudios universitarios oficiales previos 

(*) Si cuenta con ingenierías en otras áreas, consultar directamente con la 
Universidad qué materias adicionales deberá tomar como complemento de su 
formación, según sea su caso.  

Podrán acreditar el cumplimiento de los requisitos legales de acceso a estos 
programas aquellos titulados y tituladas conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), sin necesidad de la homologación 
de sus títulos, si acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes 
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título 
para el acceso al programa seleccionado. 

Poseer la nacionalidad ecuatoriana y/o residir en Ecuador. 

4. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (proceso de otorgamiento de la beca) DE LA 
BECA O METODOLOGÍA 

El órgano de selección valorará que las candidaturas preseleccionadas por el 
MINEDEC cumplan con los requisitos solicitados por Mondragon Unibertsitatea, en 
base a: 
 

• Expediente académico de la titulación previa 
• Entrevista y/o carta de motivación 
• Documento acreditativo del nivel de inglés (en caso de no poseer documento 

acreditativo, prueba de inglés) 
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4.1. ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

Órgano de selección 

Se constituirá un órgano de selección de Mondragon Unibertsitatea que estará 
integrado por: 

• Presidencia: Vicerrector Académico de Mondragon Unibertsitatea, o la 
persona en quien delegue. 

• Vocalías: 

- Coordinador o coordinadora Académica de la Escuela Politécnica 
Superior de Mondragon Unibertsitatea, o la persona en quien 
delegue. 

- Coordinador o coordinadora de la Facultad de Empresariales de 
Mondragon Unibertsitatea, o la persona en quien delegue. 

- Coordinador o coordinadora de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación de Mondragon Unibertsitatea, o la persona 
en quien delegue. 

- Coordinador o coordinadora de la Facultad de Ciencias 
Gastronómicas de Mondragon Unibertsitatea – Basque Culinary 
Center o la persona en quien delegue. 

El órgano de selección puede, si lo considera oportuno, pedir la opinión de otras 
personas miembro de la comunidad universitaria para evaluar las solicitudes 
presentadas. 

Valoradas y ordenadas por orden decreciente, las solicitudes de beca por el órgano 
de selección, el Vicerrector Académico de Mondragon Unibertsitatea, o la persona 
que lo sustituya, formulará la propuesta de adjudicación provisional en la que se 
incluirán las personas candidatas que resulten adjudicatarias de las becas, así como 
la lista de espera de las personas candidatas con la que irán sustituyendo, por 
riguroso orden, a las personas adjudicatarias que, por cualquier causa, no acepten o 
renuncien a la beca otorgada. 

El 13 de febrero de 2026 se comunicará la adjudicación provisional de la beca a 
título personal mediante la dirección de correo electrónico facilitada por el o la 
postulante. 

Las personas candidatas que resulten adjudicatarias, así como las personas 
interesadas, tendrán un plazo de tres días naturales (días calendario) desde la 
comunicación provisional de las becas, para renunciar a la beca otorgada, o bien 
presentar alegaciones escribiendo a la dirección de correo electrónico 
global_access@mondragon.edu 

mailto:global_access@mondragon.edu
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4.2. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 

El Vicerrector Académico de Mondragon Unibertsitatea, o la persona que lo 
sustituya, formulará la adjudicación definitiva en la que se incluirán las y los 
candidatos que finalmente resulten adjudicatarios, una vez que haya resuelto las 
alegaciones que, en su caso, se hayan presentado contra la adjudicación 
provisional. 

La adjudicación definitiva de las becas se comunicará a título personal mediante la 
dirección de correo electrónico facilitada por el o la postulante el 6 de marzo de 
2026. 

Las personas adjudicatarias de las becas dispondrán del período comprendido entre 
el 6 de marzo de 2026 y el 13 de marzo de 2026 a las 24h para formalizar la 
inscripción en el programa formativo al que hayan optado en su solicitud de beca. 

Las personas adjudicatarias que no formalicen la matrícula en dichos períodos, se 
entenderá que desisten de la beca otorgada, siendo sustituidos, por orden riguroso, 
mediante los candidatos y candidatas que consten en la lista de espera. 

La persona adjudicataria acepta la beca para el programa escogido, no siendo 
posible cambiar de programa posteriormente a la adjudicación de la beca. 

5. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

El plazo de presentación de solicitudes y documentación finaliza el día 9 de enero 
de 2026.  

Las personas interesadas quienes cumplan con los requisitos establecidos en los 
párrafos anteriores y deseen obtener alguna de las becas que constan en las 
presentes Bases, deberán enviar a MINEDEC, en un solo documento en formato 
pdf, a la dirección becascooperacion@gmail.com indicando “nombre del postulante 
y MONDRAGON 2026” (Ej. Juan-Perez_Mondragon2026) en el asunto la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecida en el 
numeral 3 “Requisitos” de las presentes Bases. 

6. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la presente 
convocatoria de becas. 

MONDRAGON UNIBERTSITATEA y el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura de 
la República del Ecuador se reservan el derecho a ampliar los plazos establecidos en la 
presente convocatoria si lo consideran conveniente, o bien suspender las referidas 

mailto:becascooperacion@gmail.com
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becas si concurren razones de interés presupuestario. Sin embargo, en caso de 
terminación anticipada, no se afectará a las personas estudiantes que ya se encuentren 
matriculadas y/o realizando sus estudios en el marco de la cooperación conjunta. 

En el caso de que el programa formativo al que se haya optado en la solicitud de beca 
sea cancelado por cualquier causa, o bien, todas sus plazas disponibles hayan sido ya 
cubiertas, éste podrá ser sustituido por otro programa formativo que esté incluido en la 
presente convocatoria. 

7. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA BECA 

Las personas beneficiarias de las becas que se convocan por estas bases quedan 
obligadas a: 

7.1.  Destinar la beca a la finalidad para la que se concede, esto es, cursar el 
programa formativo escogido y matriculado por la persona beneficiaria para el 
cual se ha adjudicado la beca, sin que sea posible con posterioridad solicitar 
cambio de programa una vez concedida la beca, salvo que sea cancelado o 
que todas sus plazas disponibles hayan sido ya cubiertas, y abonar el importe 
de la matrícula que no se encuentre cubierto por la beca otorgada. 

7.2. Acreditar ante Mondragon Unibertsitatea el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la beca. Los requisitos 
de acceso al programa formativo al que se opte, deberán acreditarse en el 
plazo máximo de 30 días naturales (días calendario), a contar desde la 
comunicación definitiva a través de la dirección de correo electrónico facilitada 
en el formulario de solicitud de beca. 

7.3. Superar el programa académico en el plazo máximo previsto para el programa 
al que haya optado la persona estudiante beneficiaria de la beca. 

7.4. Mantener una calificación media, igual o superior, a cinco puntos del expediente 
académico correspondiente al programa formativo becado. 

7.5. No agotar el número de convocatorias previstas en el régimen de permanencia 
de Mondragon Unibertsitatea. 

7.6. Cumplir y respetar los requisitos establecidos en la normativa académica del 
máster para el que ha sido seleccionado. 

7.7. Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su 
caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la 
concesión de la beca. 
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7.8. El incumplimiento de alguna de estas obligaciones comportará la pérdida de la 
beca otorgada, así como la reclamación de la totalidad del importe de la 
matrícula del programa formativo seleccionado. 

8. OTRAS BECAS 

En este apartado se muestran otras becas a las que se puede acceder dependiendo del 
programa seleccionado. 

Becas Erasmus+ 

Erasmus plus es un programa de la Unión Europea cuyo objetivo es fomentar la 
movilidad de estudiantes universitarios matriculados en universidades europeas para 
estudiar, formarse y adquirir experiencia en el extranjero. 

Como estudiante de uno de los programas indicados de Mondragon Unibertsitatea, los y 
las estudiantes tendrán la posibilidad de realizar una estancia con beca en un país 
europeo en base a las condiciones establecidas en cada momento en la convocatoria 
Erasmus+ correspondiente. 

Bekabide 

Bekabide es un programa de financiación de los estudios propio de Mondragon 
Unibertsitatea. 

Con el programa Bekabide se adecuan los pagos a las posibilidades económicas de los 
y las estudiantes y sus familias. 

Se realiza un estudio personalizado teniendo en cuenta los gastos e ingresos que 
supondrían estudiar en Mondragon Unibertsitatea, atendiendo a la situación económica 
familiar del alumno o la alumna y aplicando los criterios establecidos para beneficiarse 
del programa. 

• Sin intereses. 
• A la medida de los y las estudiantes y sus familias. 

9. DATOS DE CONTACTO PARA MAYOR INFORMACIÓN 

Nombre: Susana Azpilikueta 

Cargo/Función: Responsable de Comunicación 

Correo: global_access@mondragon.edu  

Teléfono: +34 639 960 936 

Horario de atención telefónica: 15:00 a 17:30 (hora española) 

mailto:global_access@mondragon.edu
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10. .-PROTECCIÓN DE DATOS  

La presente convocatoria de becas se rige por la política de confidencialidad y de 
protección de datos de carácter personal de Mondragon Unibertsitatea. 

Conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), y al Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril (“Reglamento General 
de Protección de Datos” o “RGPD”), esta Política de Privacidad se aplica en relación 
con los datos de carácter personal que tratará Mondragon Unibertsitatea S. Coop. -en 
adelante Mondragon Unibertsitatea-. 
 

Responsable 
Mondragon Unibertsitatea, S.Coop. 

Loramendi, 4, 20500 Arrasate / Mondragon. 

Finalidad 
Gestionar la convocatoria de becas destinadas a cubrir el importe de la 
matrícula durante el curso 2025-2026 

Hacer llegar información comercial, por cualquier medio, incluido el electrónico, 
relativo a la oferta formativa de Mondragon Unibertsitatea, así como 
acontecimientos e información académica e institucional. 

Legitimación 
Consentimiento del interesado o interesada, así como el interés legítimo para 
tratar otro tipo de información relacionada con las becas destinadas a cubrir el 
importe de la matrícula durante el curso 2025-2026 

Destinatarios y 
Transferencias 
internacionales 

Facultades que componen Mondragon Unibertsitatea: Mondragon Goi Eskola 
Politeknikoa “Jose Mª Arizmendiarrieta” S.Coop., MU Enpresagintza S.Coop., 
HUHEZI S.Coop. y Basque Culinary Center Hezkuntza Fundazioa. Encargados 
de tratamiento acogidos en todo caso al acuerdo “Privacy Shield” 

Derechos de las 
personas 
interesadas 

Se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad de sus datos, y la limitación y oposición a su tratamiento mediante 
el envío de la petición a dpo@mondragon.edu 

Información 
adicional  

Puede obtener la información adicional sobre el tratamiento de los datos 
personales en la Política de Privacidad siguiente. 

Información adicional sobre protección de datos personales 

Responsable del tratamiento de sus datos personales 

• Denominación Social: Mondragon Unibertsitatea, S.Coop. 
• Domicilio: Loramendi, 4, 20500 Arrasate / Mondragon. 
• NIF: F20560991 
• Email: info@mondragon.edu 
• Datos de inscripción: Registro Universidades Centros y Títulos del Mº de 

Educación: Nº 061 

mailto:dpo@mondragon.edu
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¿Por qué tratamos sus datos? 

Porque usted nos ha dado el consentimiento en el momento de solicitar la 
preinscripción/matriculación y son necesarios para mantener la relación contractual 
existente, así como para la gestión del expediente académico. Además, Mondragon 
Unibertsitatea contará con un interés legítimo para el tratamiento de otra 
información/datos personales que se recaben durante el periodo en el que se 
encuentren matriculados en la Universidad en cuanto sean necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones y deberes del responsable. 

Finalidades del tratamiento de datos 

Los datos personales se utilizarán para la gestión, administración de su preinscripción y 
en el caso de realizarse finalmente la matriculación el seguimiento del expediente 
académico, así como la administración y facturación de la formación prestada. 

Mondragon Unibertsitatea podrá enviar ofertas comerciales o promocionales sobre las 
acciones formativas de Mondragon Unibertsitatea durante la vigencia de la relación con 
la misma e incluso una vez extinguida ésta a través de correo electrónico o medios de 
comunicación electrónica equivalentes. Usted podrá oponerse en cualquier momento a 
la recepción de cualquier comunicación electrónica realizada desde Mondragon 
Unibertsitatea 

Duración del tratamiento de datos 

Mondragon Unibertsitatea conservará y tratará los datos personales recabados durante 
los plazos legalmente establecidos en la normativa vigente. 

Mondragon Unibertsitatea conservará y tratará los datos personales recabados para el 
envío de información, comunicaciones comerciales, newsletter (en su caso), desde el 
momento en que la persona usuaria presta su consentimiento hasta que solicite, se dé 
de baja o retire su consentimiento para el tratamiento de datos. 

En caso de las y los alumnos podrán oponerse en cualquier momento a la recepción de 
cualquier comunicación electrónica sobre acciones formativas, cursos, etc. realizada 
desde Mondragon Unibertsitatea 

En el caso que finalmente no se produzca la matriculación sus datos serán conservados 
durante los plazos legalmente establecidos en la normativa vigente. 

¿Se cederán datos a terceros? 

Mondragon Unibertsitatea cederá sus datos personales a las cooperativas que forman 
la Universidad cooperativa: Mondragon Goi Eskola Politeknikoa “Jose Mª 
Arizmendiarrieta” S.Coop., MU Enpresagintza S.Coop. Irakasle Eskola S.Coop y Basque 
Culinary Center Hezkuntza Fundazioa a fin de poder atender su 
preinscripción/matriculación, en todo caso la cesión de datos se producirá únicamente a 
aquella Facultad sobre la que está realizando la preinscripción/matriculación y con la 
finalidad determinada. 
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Asimismo, sus datos podrán ser cedidos a las instituciones competentes para la gestión 
académica, a otros centros (en caso de traslado), a otras Administraciones Públicas que 
ejerzan las mismas competencias y las cesiones previstas en la Ley. 

En ningún otro caso Mondragon Unibertsitatea cederá sus datos personales a terceros 
salvo que nos lo haya autorizado expresamente. Así mismo Mondragon Unibertsitatea 
puede utilizar diferentes servicios o proveedores de tecnología (a modo enunciativo y no 
exhaustivo: Mailchimp, Google, etc.) considerados a tenor de la normativa de protección 
de datos como encargados de tratamiento y acogidos en todo caso al acuerdo “Privacy 
Shield” entre EEUU y la Unión Europea, cuya información se encuentra disponible en: 
https://www.privacyshield.gov. 
 

Derechos de las personas interesadas 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en Mondragon 
Unibertsitatea se tratan datos personales que le conciernan, o no. En particular, usted 
puede ejercer ante Mondragon Unibertsitatea los siguientes derechos: 

• Derecho de acceso: permite a la persona interesada conocer y obtener 
información sobre sus datos de carácter personal sometidos a tratamiento. 

• Derecho de rectificación: permite corregir errores, modificar los datos que 
resulten ser inexactos o incompletos y garantizar la certeza de la información 
objeto del tratamiento. 

• Derecho de supresión: permite solicitar la eliminación de los datos objeto de 
tratamiento cuando ya no sean necesarios. 

• Derecho de oposición: derecho del interesado o la interesada a que no se lleve 
a cabo el tratamiento de sus datos de carácter personal o se cese en el mismo, 
salvo motivos legítimos o para el ejercicio o defensa de posibles reclamaciones, 
en cuyo caso los mantendremos bloqueados durante el plazo correspondiente 
mientras persistan las obligaciones legales. 

• Derecho de oposición al envío de publicidad: Los interesados e interesadas 
podrán oponerse al envío de comunicaciones comerciales por parte de 
Mondragon Unibertsitatea. En ese caso puede revocar en cualquier momento su 
consentimiento a recibir estas notificaciones utilizando el mecanismo 
implementado al efecto en las mismas, o bien, remitiendo un escrito con el 
asunto “Baja” a dpo@mondragon.edu 

• Limitación del tratamiento: En determinadas circunstancias, los interesados e 
interesadas podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso únicamente se conservarán para el ejercicio o defensa de reclamaciones. 

• Portabilidad de los datos: las personas interesadas pueden solicitar recibir los 
datos que le incumban y que nos haya facilitado o que –siempre que 
técnicamente sea posible– se los enviemos a otro responsable de tratamiento de 
su elección, en un formato estructurado de uso común y lectura mecánica. 

• Derecho a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas (incluida 
la elaboración de perfiles): derecho a no ser objeto de una decisión basada en el 
tratamiento automatizado que produzca efectos o afecte significativamente. 

Si desea ejercer alguno de los derechos expuestos, rogamos que nos remita carta con 
todos sus datos, incluyendo DNI a: Loramendi, 4, 20500 Arrasate / Mondragon o a 
través del email dpo@mondragon.edu 

https://www.privacyshield.gov/
mailto:dpo@mondragon.edu?subject=Baja
mailto:dpo@mondragon.edu
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Así mismo puede contactar con nuestro Delegado de Protección de Datos (DPO) a 
través de la siguiente dirección o email: dpo@mondragon.edu 

Posibilidad de reclamar ante la Autoridad de Control: Mondragon Unibertsitatea le 
informa igualmente del derecho que le asiste de presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) si considera que el 
tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 

11. JURISDICCIÓN 

Estas bases se rigen por las leyes del Estado español. 

Cualquier controversia o litigio derivados de estas bases y de las becas otorgadas será 
sometida a los tribunales y juzgados de la País Vasco. Los participantes renuncian a 
cualquier otra jurisdicción que les pudiera corresponder. 

FIRMA 

 

 

 

 

Idoia Peñacoba Echebarria  

Secretaria General de Mondragon Unibertsitatea 

mailto:dpo@mondragon.edu
http://www.agpd.es/
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